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Municipatidad
de Chillán Viejo Direcciiin de Satud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
CISTERNAS UTEAU MAURICIO ARSENIO,
NATUROPATA CESFAM "DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA"

DECRETO ALcALDtcto (sl No 112
CHTLLAN vtEJO, o a ¡Ht zozt
VISTOS: Las facuttades conferidas en la Ley N"18.695, orgánica constitucionar de Munic¡paridades, refundida con todos 

"r" iérto"
mod¡f¡catorios.

CONSIDERANDO:

de ros usuarios de ra pobración oo",,ti xr^ii'33,xfi:#[li#'.: §,,,"J1J:":*ffi:i:
que se materializará mediante la real¡zación de Terapias Complementarias.

MA u R r c r o A RS E N r o, N atu ró pa", . f#tf ';'"i H[T3I?1""3,T;"? 
srE R NA s urEA u

Decreto Atceldicio N. 3938 del 30 de diciembre de
2020, el cual aprueba el presupuesto Municipal paa el año 2021.

Decreto N'i416 con fecha O4.OS.2O2O, med¡ante elcual Delega facuhades ar sr. Director de seguridad púbrica y asigná- ir;"ione" o"Dirección de Salud Municipat de Chillán Viejo.

DECRETO

Ielte 04 de ene ¡o de 202.1,""," n'l 
-nil*'"1?áí"3"J[i:Xi,i:iJ;'B:",""",tTff,ffs

UrEAU MAURlclo ARsENro, c. de rdent¡dad N" 07.730.661-7, Naiuropata, *ro 
"ig;",

En chillán v¡ejo, a 04 de enero de 2021 , Enrre ra r. Municiparidad de chiilán viejo,
Persona jurídica de Derecho púbrico, Rut. No 69.266.s00-7, Repiesentada po,. i, ÁrüÉ",Don FELIPE AYLwlr,r LAGos, casado, cédura Nacionar de rdentidad Nd oa.o¿a.¿o¿-t<,
ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle senano No 300, en adelanie taMuniciparidad v, Don ctsrERNAs UrEAU mlúnrclo ARsENto, ceoú1, r.¡á"ión"io"ldentidad No 07.730.661-7, Naturópata, estado civil casado, de nacionalidad chilena,domiciliado (á) en ra comuná de pinto, camino chiflán Les Termas k- -sá, -.n
adelante, el (la) prestador (a) de serv¡cios experlo en medicina alternativa - Naiuiopata,
quienes han.convenido el siguiente crntrato a honorarios, que consra de las cláusulas que
a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o ñ¡nción. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar rosservicios de Don ctsrERNAs UrEAU MAURtclo ARSEN,o, Naturópata, ante la
necesidad de contribuir a mejorar Ia satisfacc¡ón de los usuarios de a pooLcion áu¡etivode los establecim¡entos de Atención primaria de salud, medianle las atenciones cfe
medicina alternativa en los establecimientos de salud de la comuna.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de chillán Vie¡o
viene a contratar los servicios de Don clsrERNAS urEAU MAURlcto lnssñro, quien
deberá realizar las áenciones en el establec¡mienlo ub¡cado en Avda. Reino de chile N"
1211, de la comuna de chillán Viejo, así como también pudiera realizar sus funciones en
modalidad online (teletrabajo) según ¡ndicaciones de su entidad superior jerárquiü, lo
cual deberá ser validado con informe emitido por el prestador de servicios'con V"a" oe
Directora del centro de salud Familiar o quien asuma sus responsab¡liclades para lales
efectos, debiéndose encargar de ejecutai las tareas especifiádas a continuáción, las
cuales podrán ser evaluadas cada 2 meses por la D¡rectora del establecimiento de saluo o
quien asuma sus responsabilidades para tales efectos:- Realizar las atenciones de Medicina Alternat¡va - Naturópata para los usuarios (as)
beneficiados de los establecimientos de salud de la comuna.- Registrar la información e¡¡ fichas electrónicas del sistema conrputacionai Rayen,
entregar informe diario.
- otras actividades inherentes que le sean solic¡tadas por la D¡rectora del
Establecimiento o quién le asuma sus responsabil¡dades para tales efectos.

I

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



$ [T;:lüll'iili. Dircccitinde sarud Municipar

"")P9,,,

DON CISTERNAS UTEAU MAURICIO ARSENIO, dEbcrá EJECUTAT IAS IATEASespecificadas en esta cráusura, por un tolar ¿" zz náá, mensuares. Estas tareas, serándistribuidas de runes a sábadós, de acuerdo'á iJ'iooro¡nac¡ón de ra Directora derEstablecimiento o de quién asuma sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: De ros honorar¡os. por ra presrac¡ón de lares serv¡c¡os, en er CESFAMDra. Mir:hette Bachelet .terf 
, ja-!ly¡r91faf¡AáU _ ó"p"rtr.ento de Salud Municipat, pagaráa Don crsrERNAs urEAU,MAURicro ansEñó,-una vez prestado er servicio, racanlidad de $5.800.- (cinco mir ochocientos pesos¡ poi hora, impuesto incruido; rá. qrl."p3s?rgn mensuarmente, de acuerdo a ras horas'áarizada, contfa boreta de honorarioselectrón¡ca y previa certificación de ra Directora dei gsiaurec¡m¡ento o qrier r.rri" 

"r.responsabilidades para lales efectos.
Esta certif¡cación deberá ser entregada a través de ra oficina de partes der Depto. desalud, a más tardar er tercer día ná¡ir ¿e¡ ,á. rigri"nt" a ra efectuada ra prestación deservicios De rregar con una fecha posterior, d páé" ." rearizará 

"r 
m"i Jgri"ni". ro.honorarios serán cancerados una vez recepcionaio-ros informes, revisaaos-frr ñ"Jrr.o.Humenos y entregados a ra unidad oe rinánzas o qrLn"" 

""rr"n sus responsab¡ridades
Fara tales efeclos. Er pago se hará efectivo en et tiánicurso de ros primeros qr¡n"" o¡".hábiles del mes s¡gu¡ente a efectuada la prestación.

cuARTo: - Las partes dejan claramente estabrecido, dado er carácter de esenciar a rapresenre cráusura, que er contrato a honorarios t" 
"ra"rib" 

en virtud de ras facunades quese otorgan a ta mun¡ciDatidad por et art. No ¿ a" t" Le, fe.áeS, po;6;;;-ó",CISTERNAS UTEAU úAURtclb anseñó', r.rrir-roi"t., no rendrá ta calidad deFunoonario (a) Municipar Así mismo, no se¿ ,eiponlau¡ti¿aa oet municipio cr"rqri",accidente, hecho fortuito u otro que re acontezca en ér desempeno de sus runcionel |ero§ eslará afecio a ra probidad adm¡nistrativa estautec¡Ja en et Árt. sz, ae ra r_ey ñ; ñ !zs,orgánica constitucionar de Bases Generares o" I" e¿.¡ñLtrrc¡ón der Estado.

QUINTO: cuarquier accidente o daño a terceros or¡ginados por er desarrolo de rastareas de este contrato a 
_ 

honorarios será de excrisiva responsaoiriaal á" tonCISTERNAS UTEAU MAURICIO ARSENIO.

sEXTo: Er presente @ntraro a honorarios se inic¡a con fecha 06 de enero de 2021,mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan der 31 de dic¡embre de2021.

s.EPTlMo: se deja constancia que er (ra) prestador (a) de servicios decrara estar enpleno conocimiento de ra Ley N'2oi5s, y de'rás obrigacion". qr" dicha norma rmponá.

ocrAVo: sobre ias rnhabiridades e lncompatibiridades Administrativas. Er (La)prestador (a) de servicios, a través de decraraáón jurada señaró ," áiiái 
"i"J" tlj "ninguna de las inhabiridades estabrecidas en er artícuio sá o" u Ley N" .r8.575, ó;s¿ft"constitucionar de Bases Generares de ra Administracón oeiÉstaoo, ;r;';;;; "expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuares o más, con ra Municipalidad o" Cñillá" ü.¡á.
Tener litigios pendientes con ra r. Municiparidad de chilán Viejó, a menos qr" 

"" 
,#ár"nal ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoftados o pariéntes hastá er

tercer grado de consanguinidad y segundo Oe añnidaó inclusive.
lgual prohibición regirá respecto dé los directores, administradores, representantes y
soc¡os tilulares del diez por ciento o más de ros derechos de cualquier claie de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuares o más, o ritigios pendieñtes con er organismo de ra Administración a
cuyo ingreso se postule.
Tener calidad.de cónyuge,. hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de ¿finidad inclusive respecto de las autoridaoesl Je os
funcionarios directivos de la l. Munic¡palidad de chillán viejo, hasta el nivet dá ¡efe oe
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.



üs
NovENo: De ras prohibiciones. eueda esrrictamente prohibido que er (ra) prestador(a) de servicios utilice su oficio o los bienes asignador á 

", ".rgo 
en actividades polítícopartidistas o en cuaresqu¡era otras ajen^a a ros fines p"á to. 

"rá"rtr" "oniri"iJr") t"rcomo lo señala el Art. S de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que ra Municiparidad clesee prescindir de ros servicios der (de ia)prestador (a) de servicios, así como en er caso qr" ér 1"rt"¡ no desee 
"".ii.r", 

pi"li*a"servicios a. la Municiparidad, bastará que cuarquiera de ras partes comunique 
"'i" 

ótr" .,decjsión, sin que exista et derecho de óobro de'i;de;;lz;c¡ón alguna.La Municipalidad se reserva er derecho ¿e aar rérm¡no anüapaáo ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarquie*or"ntól .rn expresión ¿" ár"",1i-""i roest¡mare convenienre para ros..¡ntefeses municipares, pagándose proporcionarmente porlos servicios efectivamenle real¡zados.

DEclMo PRIMERo: para todos ros efectos regares derivados der presenre contrato ahonorarios, g:1g se regirá por tas normas deicódig; civil, fijando 
", áór¡"il¡o- 

"n 
t"

:or.ula de chirrán viejo y se someten a ra jurisdiccén de los Tribunale, oána¡os oeJusticia.

DEClttrlO SEGUI?Oi fq personería jurídica de don Fetipe Aylwin Lagos, para actuar enrepresentación de ra r. Munic¡paridad de chilán v¡ejo, consta én aaa áe piocramación oefecha 30 de noviembre de 20'16, der rribunar ereaoiai Ááj. o" r" vrrr negron áJ áio B.ro.

DEclMo TERCERO: para constancia de ro estipurado en er presente contrato ahonorarios, se firma en tres ejemprares ¡guarmente áutánticos, quectando todas ras copiasen poder de la l. Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo

esta É a ca rso der Jera der o"*,,i; 
""11 

:: t""1X ;fl [','grut:" tr!f:n":,"."iuli::de salud Famiriar "Dra. Miche[e Bacheret Jeriai' o quienes res asuman susresponsabilidades para tales efectos

21 s.2l.or.oo2denominada "lonoli§'oni"JiriiX'á8i ¿"trrtf,:ffi i,?"iffi:l,: J:;Departamento de Salud de la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo.
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.§Direcciiin de Salud Municipat

CONTRATO A HON ORARIOS

En chillán viejo, a 04 de enero de 2021, Entre la l. Municipalidad de chillán viejo,
Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.s00-7, Representada por su Alcatde,
Don FELIPE AYLWIN LAGos, casado, cédula Nac¡onat de ldentidad Nd oo.o¿a.46¿-r,
ambos dom¡c¡l¡ados en la comuna de chillán v¡ejo, calle serrano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Don ctsrERNAS UTEAU MAúRolo ARSEN|o, céauia t¡acioiiai-,:e
ldentidad No 07.730.661-7, Naturópata, estado civ¡l casado, de nacionalídad chilena,
domic¡liado (a) en ra comuna de p¡nto, camino chilán Las Termas Km. sá, en
adelante, el (la) prestador (a) de servicios experto en med¡c¡na alternativa - ñ"iuioprir,
quienes han_convenido el siguiente contralo a honorarios, que consta de las cláusulas que
a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don ctsrERNAs UTEAU MAuRtclo ARsENto, Naturópata, aniá ta
necesidad de contribuir e mejorar la sat¡sfacc¡ón de los usuarios de la pobLción objetivode los establec¡mientos de Alención primaria de salud, med¡ante lás atenciones de
medicina alternativa en los establecim¡entos de salud de !a comuna.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalictad de Chillán Viejo
viene a c¡ntratar los servicios de Don GlsrERNAs UrEAU MAURlcto mseñró, quien
deberá real¡zar las atenciones en el establecimiento ubicado en Avda. Reino de Cn¡fe f..¡"
121'1, de la comuna de chillán Viejo, así como también pud¡era realizar sus funciones en
modaliciad oniine (teietrabajo) según indicaciones de su eniidad superior jerárquica, io
cual deberá ser validado con informe emil¡do por el prestador de serv¡cios'con V.g. oe
D¡rectora del cenlro de Salud Familiar o quien asuma sus responsabilidades para tales
efectos, debiéndose encargar de ejecutar las tareas especificadas a continuáción, las
cuales podrán ser evaluadas cada 2 meses por la Direciora del establec¡miento de salud o
qu¡en asuma sus responsab¡lidades para tales efecios:- Realizar las atenc¡ones de Medicina Alternativa - Naturópata para los usuarios (as)
beneficiados de los establec¡mientos de salud de la comuna.- Registrar la información en f¡chas electrónicas del sistema computacional Rayen,
entregar ¡nforme diarlo.
- otras activ¡dades inherentes que le sean sollcitadas por la Direclora del
Establecimiento o quién le asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Don clsrERNAS UrEAU [urAuRrcro ARsENro, deberá ejecutar ras tareas
especificadas en esta cláusula, por un total de 72 horas mensuales. Estas tareas, serán
distr¡buidas de lunes a sábados, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecimiento o de quién asuma sus responsab¡lidades para lales efeclos.

TERCERO: De los honorarios. por la prestación de tales servicios, en el CESFAM
Dra. Michelle Bachelet Jeria, la_Municip-alidad - Departamento de salud Municipal, pagará
a Don clsrERNAS UrEAU mAuRtcto ARSENIO, una vez prestado et lervicio-, ta
cantidad de $5.800.- (cinco mir ochocientos pesos) por hora, impuesto incruido; ros que se
pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas realizada, contra boleta de honorarios
elecirónica y previa certificación de la Direclora del Establecimiento o quién asuma sus
responsab¡lidades para tales efectos.
Esta certificación deberá ser entregada a través de la oficina de partes del Depto. de
salud, a más tardar el tercer día háb¡l del mes sigu¡ente a la efeciuada la presta¿¡ón de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes iiguiente. Los
honorarios serán cancelados una vez recepcionado los inforrnes, revisados [r Recursos
Humanos y entregados a la unidad de Finanzas o quienes asuman sus responsabilidades
para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días
hábiles del mes siguiente a efectuada la preslación.

cuARTo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente ciáusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de ias facuitades que
:9^9t!fg9! a la municipal¡dad por et art. No 4 de ta Ley 1B.BB3, por to que Don
clsrERNAS UrEAU MAURrcto ARsENto, Naturópata,' no rendrá ra catidad de
Func¡onario (a) Municipal.
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Así m¡smo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidenle, hecho fortuito u
otro que le acontezca en er desempeño de sus func¡ones, pero si estará afecto a raprobidad adm¡nistrativa establecida en el Art. s2, de la Ley N" t a.5i5, oig¿n¡".
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡slración del Estado.

QUINTo: cuarquier accidente o daño a terceros originados por er desarroflo de ras
tareas de este conrrato a honorarios será de excrr.,rsiva responsabiridad cie Don
CISTERNAS UTEAU TTTAURICIO ARSENIO.

sEXTo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 06 de enero de 2021,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

sEPTlMo: se deja constancia que el (la) prestador (a) de servicios declara estar en
pleno conoc¡m¡ento de ra Ley No 202ss, y de ras obrigac¡ones que dicha norma impone.

ocrAVo: sobre ras rnhabil¡dades e lncompaübilidades Adm¡n¡strat¡vas. El (La)
prestador (a) de servicios, a través.de decraración jurada señaró no estar atectá 1a¡ aninguna de las inhabilidades establec¡das en el artícuio 56 de la Ley N. 18.575, orgán¡ca
constitucional de Bases Generales de la Administración del Éstado, que' p"".án 

"expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuares o más, con ra Municiparidad de chiflán viejo
Tener litigios pendaentes con la l. Municipalidad de chillán Viejó, a menos qr" 

"" 
r"i"r"nal ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoftados o pariéntes hasta el

tercer grado de consanguinidad y segundo de afiniclad inclusive.
lgual prohibición regirá respecro de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier claie de socieda¿,
cuando ésta tenga contralos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.
Tener calidad.de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el rercer grado de
consanguin¡dad y segundo de €finidad inclusive respeclo de las autoridades-y de tos
funcionarios d¡rect¡vos de ta l. Mun¡cipalidad de chillan Viejo, hasta el nivet aá ¡ére oe
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

NoVENo: De las Prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que el (la) prestador
(a) de serv¡cios utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en actividaáes político
partid¡stas o en cualesquiera otras gjena a ros fines para los cuáes fue contrataoo 1a¡ tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEClilo: Fn caso que ra Municiparidád desee prescindir de ros servic¡os der (de ra)
prestador (a) de servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar preitando
servicios a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las parles comunique a la olra su
decisión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar lérmino antic¡pado al presente contrato a
honora¡ios, en forma unilaterai en cualquier rnonrento y sin expresión de causa, si así io
est¡mare conveniente para los.¡ntereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DEclMo PRIMERo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de
Justicia.
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En señal de aprobación para constancia firman:
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DEclMo.SEGUNDO: La personería jurid¡ca de don Fer¡pe Ayrwin Lagos, para actuar enrepresentación de ra r. Mun¡c¡paridad de chiflán Viejo, consta en aaa áe piocram""ián o.fecha 30 de noviembre de 2016, der rribunar Etectoiai n"t. o" r" vrrr negion aá áio á.,o

oEclMo TERCERo: para constanc¡a de ro est¡purado en er presente contrato ahonorarios, se firma en tres ejemprares iguarmenre áuiJnli*s, q*aándo rooasrai copiasen poder de la t. Municipatidad de ChitÉ;V¡ejo.
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